
REF: DECLARATIVO REIVINDICATORIO promovida por  PRISCA LOPEZ DE VERGARA Contra COMPAÑÍA DE PUERTOS 
ASOCIADOS S.A  

Rad: 700013103003-2020-000097-00 

Secretaría: Señor Juez paso al despacho el presente proceso a efectos de reprogramar la fecha fijada para la 

audiencia inicial. Provea.  

Sincelejo, 21/02/2024. 

 

JUAN CARLOS RUIZ MORENO 

Secretario.- 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL ORAL  DEL CIRCUITO 

 

Sincelejo, Sucre, veintiuno (21) de febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Mediante auto calendado 29 de enero del cursante se fijó el día 29 de febrero del presente 

año, a ala 9:00 AM, como fecha para llevar a cabo el para el trámite de la audiencia que hace 

referencia el artículo 372 del CGP, no obstante, atendiendo que en la citada fecha el suscrito 

juez debe acudir a una cita médica de control ante la EPS a la cual estoy afiliado, se dispondrá 

reprogramar la fecha para la citada audiencia.  

En mérito de lo expuesto, el juzgado tercero civil oral del circuito de Sincelejo Sucre, 

RESUELVE 

1. Reprogramar la fecha del jueves 29 de febrero del presente año a las 9:00 AM, y en su 

defecto se fijará el día 2 de abril del 2024 a la 9:00AM. a fin de tramitar la AUDIENCIA 

INICIAL DE FORMA VIRTUAL, en la cual se evacuarán las etapas previstas en el artículo 372 

del C.G.P, lo anterior de conformidad con las motivaciones expuestas. 

 

2.  La audiencia se realizará de forma virtual, para ello el despacho de antemano señalará 

que la aplicación a utilizar para el efecto es lifesize y previo a dicha fecha se hará llegar el link 

o invitación que les permita acceder a la audiencia. 

3. Convóquese a las partes a fin de absolver el interrogatorio de que trata el inciso 2º del 

numeral 7º del art. 372. 

 

4. Se les indica a las partes que la inasistencia a la diligencia, implicará las consecuencias y 

sanciones establecidas en el numeral 4º del art. 372 C.G. P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLANSE 

 

HELMER CORTES UPARELA 

JUEZ 
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